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Bogotá, 18 de marzo de 2026

Doctor
FRANCISCO JAVIER IBAÑEZ MONTEALEGRE
Director Regional Centro Sur
U.A.E.A.C

ASUNTO:
Y POZOS SÉPTICOS , TRAMPA DE GRASA, CANALES, CANALETAS Y BAJANTES 
PARA LOS AEROPUERTOS Y ESTACIONES ADSCRITOS A LA REGIONAL CENTRO 

.

Por medio de la presente, me permito remitir la información correspondiente al Pliego de 
Condiciones, en lo relacionado con la evaluación de capacidad financiera y organizacional, 
solicitada la cual deberá quedar así:

PRESUPUESTO: $ 271.815.000
PLAZO: 7 Meses 

C. CAPACIDAD FINANCIERA

1. Requisitos: Registro Único de Proponentes RUP. 

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la 
información contenida en el RUP vigente y en firme hasta antes del vencimiento del término 
de traslado del informe de evaluación preliminar del presente proceso, con información 
financiera de fecha de corte a 31 de diciembre de 2024, para los proponentes que hayan 
renovado su Registro Único de Proponentes (RUP) en el año 2026 se tomará la información 
financiera del año 2025.

Para personas jurídicas constituidas en el año 2025 y en el año en que se adelanta el 
proceso de contratación, la evaluación financiera y organizacional de las propuestas, se 
efectuará a partir de la información contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP) 
vigente y en firme.

Las personas jurídicas extranjeras con sucursal en Colombia deberán justificar y acreditar 
que la legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la 
prevista en este pliego La fecha de la información financiera del RUP de las sociedades 
extranjeras con sucursal en Colombia que requieren la inscripción en este Registro, 
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corresponderá a la del último Balance General y Estado de Resultados, de conformidad 
con la legislación del respectivo país de origen.  
Todos los integrantes de un consorcio, unión temporal o cualquier forma de asociación 
escogida, deben acreditar individualmente el requisito anterior. Los Proponentes 
extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por 
tanto la verificación de la información se realizara en los términos siguientes términos; Si 
el proponente o el integrante de un proponente plural es una persona natural extranjera 
sin domicilio en el país o una persona jurídica extranjera que no tiene establecida sucursal 
en Colombia, presentará para efectos de verificación de la Capacidad Financiera y de la 
Capacidad Organizacional, el último Balance General y el Estado de Resultados, de 
conformidad con la legislación del respectivo país de origen. Los Estados Financieros 
deben estar acompañados de traducción simple al idioma español, con los valores re 
expresados a la moneda legal colombiana, a la tasa representativa del mercado (TRM) de 
la fecha de corte de los mismos, e indicando la tasa de conversión; igualmente, deben 
estar firmados por el contador público colombiano que los hubiere convertido, adjuntando 
el certificado de vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios de la tarjeta 
profesional del mismo contador, expedido por la Junta Central de Contadores. Cuando la 
Aeronáutica Civil requiera hacer claridad sobre alguna cifra de los Estados Financieros 
aportados por una empresa extranjera, le solicitará allegar las Notas informativas y demás 
anexos necesarios para la respectiva aclaración.

2. Verificación Capacidad Financiera 

La verificación de la Capacidad Financiera del proponente es a título de requisito habilitante 
(cumple o no cumple), y se hará teniendo en cuenta los siguientes indicadores:

Indicadores de Capacidad Financiera

Indicador Índice requerido

Liquidez Mayor o igual a: 1.2

Endeudamiento Menor o igual a: 70%

Cobertura de Intereses Mayor o igual a: 2 vez

Capital de Trabajo Mayor o igual a: $34.000.000

Patrimonio Mayor o igual a: $68.000.000

De donde: 

Liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente
Endeudamiento = Pasivo Total / Activo Total
Capital de Trabajo = Activo Corriente Pasivo Corriente
Cobertura de Intereses = Utilidad Operacional / Gastos de Intereses
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Patrimonio= Activo Total Pasivo Total

Las razones financieras se calcularán con base en la información financiera suministrada. 

El proponente CUMPLE con el requisito Capacidad Financiera cuando iguale o supere el 
requerimiento de los cinco (5) indicadores antes requeridos; de lo contrario, su propuesta 
será evaluada como NO CUMPLE.

Para oferentes individuales que tengan gastos de intereses cero (0), no se calculará el 
indicador de razón de cobertura de intereses; en este caso, el oferente CUMPLE el 
indicador. Si la utilidad operacional es negativa, el oferente NO CUMPLE con el indicador 
de razón de cobertura de intereses. Igualmente, para proponentes individuales cuyos 
pasivos corrientes sean cero (0), no se calculará el índice de liquidez; en este caso el 
oferente CUMPLE con el indicador. 

Tratándose de estructuras plurales los indicadores se calcularán con base en las partidas 
financieras de cada uno de los integrantes, de manera proporcional a su porcentaje de 
participación, salvo para el capital de trabajo y patrimonio, donde el cálculo se hará de 
acuerdo con la sumatoria de los indicadores correspondientes. La siguiente es la fórmula 
aplicable para los indicadores de Liquidez, Endeudamiento y Cobertura de Intereses:

Donde n es el número de integrantes del oferente plural.

Para el capital de trabajo se tendrá en cuenta la sumatoria de los capitales de trabajo de 
cada uno de los integrantes, y para el patrimonio se tendrá en cuenta la sumatoria del 
patrimonio de cada uno de los integrantes, así:

Donde n es el número de integrantes del oferente plural.

Para el caso de las estructuras plurales todos los integrantes que la conforman deben 
aportar el Registro Único de Proponente cumpliendo con la totalidad de requisitos previsto 
para tal fin en el presente pliego de condiciones.

D. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

La verificación de la Capacidad Organizacional del proponente es a título de requisito 
habilitante (cumple o no cumple), y se hará teniendo en cuenta los siguientes indicadores: 
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Indicadores de Capacidad Organizacional

Indicador Índice Requerido

Rentabilidad del patrimonio Mayor o igual a: 2%

Rentabilidad del Activo Mayor o igual a: 2%

De donde: 

Rentabilidad del Patrimonio = Utilidad Operacional / Patrimonio
Rentabilidad del Activo = Utilidad Operacional / Activo Total

El proponente CUMPLE con el requisito de Capacidad Organizacional cuando iguale o 
supere el requerimiento de los dos (2) indicadores antes requeridos; de lo contrario, su 
propuesta será evaluada como NO CUMPLE.

Tratándose de estructuras plurales los indicadores de Capacidad Organizacional se 
calcularán con base en las partidas financieras de cada uno de los integrantes, de manera 
proporcional a su porcentaje de participación, así:

Para el caso de las estructuras plurales todos los integrantes que la conforman deben 
aportar el Registro Único de Proponente cumpliendo con la totalidad de requisitos previsto 
para tal fin en el presente pliego de condiciones.

En el caso que el proponente corresponda a una Entidad Sin Ánimo de Lucro, teniendo en 
cuenta que una de sus características fundamentales es la ausencia de lucro, se 
examinarán los indicadores contenidos en el numeral 4 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 
Nacional 1082 de 2015 con base en las cifras e indicadores reflejados en el Registro Único 
de Proponentes RUP actualizado y en firme, como se muestra a continuación:
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Nota: Para el resultado de los cálculos obtenidos en la verificación de los índices de endeudamiento 
y capacidad organizacional se utilizarán cifras porcentuales redondeadas a un decimal, así: cuando 
la centésima del valor sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero 
siguiente de la décima del valor y cuando la centésima del valor sea inferior a cinco se aproximará 
por defecto al número entero de la décima del valor. Para los demás indicadores (liquidez y cobertura 
de intereses) se utilizarán, para el cálculo, cifras con un decimal y la misma forma de aproximación 
anteriormente indicada.

Atentamente,

ALIS NADEZHDA LEÓN OSUNA
Profesional Especializado 
Contratista Dirección Regional Centro Sur


